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Bogotá D.C.,  agosto de 2017 
 

 
Doctor: 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General Cámara de Representantes Capitolio Nacional Ciudad 

 
 

 
Asunto: Radicación Proyecto de Ley  

Respetado Secretario: 

Reciba un cordial saludo. De conformidad con lo estipulado en los artículos 139 y 140 de la 
Ley 5 de 1992 presento a consideración de la Cámara de Representantes el Proyecto de ley 
“Por medio del cual se ajustan los criterios de focalización de la ley 1753 de 2015  y se dictan 
otras disposiciones” 

 
Agradezco surtir el trámite legislativo previsto en el artículo 144 de la Ley 5 de 1992.  

Del Honorable Secretario General, 

 
 
 
 
OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO   
Representante a la Cámara                
Por Bogotá Distrito Capital 
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PARTE DISPOSITIVA 

PROYECTO DE LEY No       de 2017 

“Por medio del cual se ajustan los criterios de focalización de la ley 1753 de 2015  y se dictan 
otras disposiciones” 

“El Congreso de Colombia, 

DECRETA"  

Artículo 1. El objeto del proyecto de ley es ajustar los criterios de focalización de la ley 1753 de 
2015  para equilibrar el acceso a recursos para educación. 
 
Artículo 2. Modifíquese el artículo 61 de la ley 1753 de 2015 el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 61. Focalización de subsidios a los créditos del Icetex. Los beneficiarios de 

créditos de educación superior que se encuentren en los estratos 1, 2, y 3, solo pagarán el 

capital prestado durante su período de estudios, más la inflación causada de acuerdo con los 

datos publicados por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 

correspondientes al periodo de amortización.  

El Gobierno Nacional propenderá por un aumento de cobertura de los créditos del Icetex entre 
la población no focalizada por el subsidio con el objeto de ampliar el otorgamiento de créditos. 
El Icetex podrá ofrecer opciones de crédito sin amortizaciones durante el periodo de estudios, 
sin exigencia de colaterales, que podrá incluir apoyos de sostenimiento diferenciales por el 
municipio o distrito de origen del beneficiario, y que cubran la totalidad de costos del programa 
de estudios. El Icetex garantizará acceso preferente a estos beneficios para quienes estén 
matriculados en programas o instituciones con acreditación de alta calidad.  

Asimismo, con el propósito de incentivar la permanencia y calidad, se concederá una 
condonación de la deuda de los créditos de Educación Superior otorgados a través del Icetex, 
de acuerdo con lo que reglamente el Gobierno Nacional, a las personas que cumplan los 
siguientes requisitos:  

 1. Estar en los estratos 1, 2, y 3. 

2. Que los resultados de las pruebas Saber Pro estén ubicados en el decil superior en su 
respectiva área por departamento dando cobertura e inclusión a estudiantes de zona rural. 

3. Haber terminado su programa educativo. 
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La Nación garantizará y destinará al Icetex los recursos requeridos para compensar los ingresos 
que deja de percibir por los conceptos anteriores.  

Desde 2018 los créditos y becas financiados por el Icetex estarán destinados a financiar 
programas en instituciones de educación acreditadas o en proceso de acreditación, estas últimas 
deben estar ejecutando el correspondiente Plan para alcanzar la acreditación del respectivo 
programa. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los créditos de educación superior otorgados a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley, continuarán con las mismas condiciones que obtuvieron al 
momento de su otorgamiento.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las tasas de interés que aplica el Icetex deberán estar siempre por 
debajo de las tasas de interés comerciales para créditos educativos o de libre inversión que 
ofrezca el mercado. Los márgenes que se establezcan no podrán obedecer a fines de lucro y 
tendrán por objeto garantizar la sostenibilidad y viabilidad financiera del sistema de créditos e 
incentivos que ofrece el Icetex.  

PARÁGRAFO TERCERO: El FODESEP creará, un fondo específico, para el manejo de los 
recursos que el Gobierno Nacional asigne, para el financiamiento y cofinanciamiento de los 
planes que las Instituciones de Educación Superior presenten para alcanzar la acreditación de 
programas o acreditación institucional.  
 
PARÁGRAFO CUARTO:El Ministerio de Educación Nacional, el Consejo Nacional de 
Acreditación  y el Fodesep, diseñarán el correspondiente Plan para alcanzar la acreditacion.  
El FODESEP de acuerdo con las directrices que imparta el Ministerio de Educación Nacional 
efectuará tanto el financiamiento como la verificación de cumplimiento del Plan. Para el efecto el 
Gobierno Nacional dispondrá en el Fodesep, los recursos requeridos para financiar o cofinanciar 
los mencionados planes.   En todo caso el Fodesep tendrá en cuenta el actual estado y 
características particulares de las Instituciones de Educación Superior. El incumplimiento de las 
IES al Plan para alcanzar la acreditación de programas en alta calidad; les acarreará las 
sanciones a que haya lugar. 
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Artículo 3. Modifíquese el artículo 222 de la ley 1753 de 2015 el cual quedará así:. 

 

ARTÍCULO 222. Acreditación de alta calidad a licenciaturas. Las Instituciones de Educación 
Superior cuyos programas correspondan a Licenciaturas en Educación, deberán en la vigencia 
de 2018, demostrar ante la autoridad competente que se encuentran ejecutando el Plan de 
acreditación de programas en Licenciaturas de Educación o indicar al inicio de dicha vigencia las 
razones por las cuales aún no cuentan con dicho plan o si cuentan con éste, las razones por las 
cuales no han iniciado su ejecución.  EL ministerio de Educación Nacional, el Consejo Nacional 
de Acreditación, la Universidad Pedagógica Nacional y el Fodesep, en el marco de sus 
respectivos roles diseñarán el correspondiente Plan y acompañarán a las IES en su ejecución.. 
El incumplimiento de las IES al Plan para alcanzar la acreditación de alta calidad de programas 
en Licenciaturas en Educación; les acarreará las sanciones a que haya lugar y la pérdida de 
vigencia del registro calificado. 
 

Artículo 4. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

. 
 
 
 
 
 
 
OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO   
Representante a la Cámara               
Por Bogotá Distrito Capital 

 

mailto:olga.velasquez@camara.gov.co


Olga Lucia Velásquez

 

OlgaLvelasquez 

www.olgaluciavelasquez.com 

Olga Lucía Velásquez Nieto  -  Representante a la Cámara 

 

Carrera 7 No. 8-68. Edificio Nuevo del Congreso – Teléfonos: 4325100 ext.: 3654-3653. Oficina: 532B – 533B 

                                                                 Correo electrónico: olga.velasquez@camara.gov.co            

 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
1. OBJETO 

El objeto del proyecto de ley es ajustar los criterios de focalización de la ley 1753 de 2015  para 
equilibrar el acceso a recursos para educación. 

 
2. JUSTIFICACIÓN 

 
El propósito que se tiene es que las IES con el apoyo del MEN, del CNA y del FODESEP en sus 
correspondientes roles, alcancen la acreditación de sus programas y por supuesto de la 
acreditación Institucional. Sin embargo, como ésta acreditación es facultativa (Art 53 de la Ley 
30 de 1992. Aún vigente),  el inciso que se busca  sustituir  pretende obligarlas a acreditarse, 
pero no evaluó  que para lograrlo existen unos requisitos que llevan más de dos años para 
lograrlo ( hablando solo de programas, porque si es institucional se está hablando de ocho años  
como mínimo y multicampo es mayor el tiempo)  y que se requieren recursos suficientes  ( Ver 
la educación superior de calidad cuesta), con  los cuales la mayoría de las IES no cuentan. 
 
FODESEP podrá tener fondos o apropiaciones contables de carácter específico, permanentes o 
consumibles constituidas por la Asamblea General”. El  FODESEP es una entidad de economía 
mixta, vinculada  al Ministerio de Educación Nacional, creada en el artículo 89 de la Ley 30 de 
1992, para el financiamiento, cofinanciamiento y apoyo a las IES en la ejecución de sus planes, 
proyectos y programas propios de su quehacer misional. 
 
De acuerdo a la redacción del  diario Colombiano De 2,1 millones de estudiantes matriculados 
en educación superior para 2015, solo 27.540 de origen campesino. 
 
Marco Fidel Vargas, director del Centro de Investigación y Educación Popular, Cinep, aseguró 
que el principal reto es la educación rural, en la que no se cuenta con una política clara desde 
hace 30 años. “Hay que superar la inequidad y falta de oportunidad. Por ejemplo, solo el 17 % 
de los niños del campo, menores de 5 años, tienen atención educativa”. En ese sentido, el 
analista sostuvo que la escolaridad promedio en estas zonas es de 5,5 años, mientras que en la 
parte urbana, el indicador se encuentra en 9,2 años. 

La constitución política de Colombia consagra: 

ARTICULO 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral. 

El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos 
públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud. 
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ARTICULO 52. Modificado por el art. 1, Acto Legislativo No. 02 de 2000, el nuevo texto es el 
siguiente: El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas 
tienen como función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor 
salud en el ser humano. 

El deporte y la recreación, forman parte de la educación y constituyen gasto público social. 

Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al 
aprovechamiento del tiempo libre. 

El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las organizaciones 
deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas. 

ARTICULO  64. Es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra 
de los trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa, y a los servicios de educacion, 
salud, vivienda, seguridad social, recreación, crédito, comunicaciones, comercialización de los 
productos, asistencia técnica y empresarial, con el fín de mejorar el ingreso y calidad de vida de 
los campesinos  

ARTICULO   67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 
función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los 
demás bienes y valores de la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 
democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, 
tecnológico y para la protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre 
los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y 
nueve de educación básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos 
académicos a quienes puedan sufragarlos. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con 
el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, 
intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar 
a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo. 

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y administración 
de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la ley. 
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ARTICULO 69. Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus 
directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. 

La ley establecerá un régimen especial para las universidades del Estado. 

El Estado fortalecerá la investigación científica en las universidades oficiales y privadas y 
ofrecerá las condiciones especiales para su desarrollo. 

El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas las personas 
aptas a la educación superior. 

ARTICULO  70.  Reglamentado por la Ley 1675 de 2013. El Estado tiene el deber de promover 
y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por 
medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en 
todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional. 

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado 
reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la 
investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación. 

ARTICULO   366. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población 
son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las 
necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. 

3.    IMPACTO FISCAL 
 
El proyecto de acuerdo genera gastos adicionales, que se pueden asumir con los recursos 
asignados a las entidades relacionadas con el tema. 

 
Así mismo es preciso señalar que conforme a la jurisprudencia de la Corte constitucional: 

 
Las formalidades señaladas por el artículo 7 de la Ley 819 de 2003 han sido entendidas como 

un parámetro de racionalidad de la actividad legislativa que persigue entre otros propósitos el 

orden de las finanzas públicas, la estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva de las 

leyes. Esto no significa que no deban ser observadas durante el trámite de un proyecto de ley 

que ordene gastos, sino que la carga de su cumplimiento recae en el Ministerio de Hacienda por 

contar éste con los datos, los equipos de funcionarios y la experticia en materia económica, que 

permiten establecer el impacto fiscal de un proyecto y su compatibilidad con el Marco Fiscal de 

Mediano Plazo En esa medida, cuando la iniciativa legislativa se origina en el seno del propio  
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Congreso de la República –es decir cuando el proyecto de ley que ordena gastos ha sido 

presentado por un parlamentario- la no intervención del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

en el procedimiento legislativo para establecer el impacto fiscal del proyecto, su fuente de 

financiamiento y su compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, no acarrea la 

inconstitucionalidad del trámite legislativo por haberse incurrido en un vicio de procedimiento 

insubsanable, pues reiteradamente se ha sostenido que darle tal alcance al artículo 7 de la Ley 

819 de 2003 implica imponerle una “carga irrazonable para el Legislador” y adicionalmente le 

otorga “un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, respecto 

de la competencia del Congreso para hacer las leyes”, lo que resulta contrario al principio de 

separación de poderes y a la potestad de configuración legislativa en cabeza del Congreso. 

 
 
De los honorables congresistas. 

 
 
 
 
 
 
OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO   
Representante a la Cámara                
Por Bogotá Distrito Capital 
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